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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de febrero de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05485/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información y de interponer el recurso de revisión, no señalo nombre o seudónimo con el cual desee identificarse, y para efectos prácticos se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de octubre de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00675/PJUDICI/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Buenas tardes: En atención al derecho reconocido en el artículo 6o Constitucional solicito amablemente se me proporcione la información siguiente: 1. El acuerdo General que haya emitido el Consejo de la Judicatura del Estado de México en atención a lo dispuesto por el artículo 1.125 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, en su segundo párrafo. Es decir, solcito se me proporcione el acuerdo general en donde se establezca la forma en que se debe realizar la forma y sellado del expediente digital y/o electrónico que se genere en los procedimientos judiciales por virtud del uso del “Tribunal Electrónico”. 2. Cualquier manual, instructivo, apéndice, oficio o documento en que consten indicaciones, procedimientos y/o esquematizaciones relativas al proceso de foliación y sellado de los archivos que integran el expediente digital, también llamado expediente electrónico por virtud del uso del Tribunal Electrónico, emitido por cualquier órgano del Poder Judicial del Estado de México y/o del Consejo de la Judicatura del Estado de México. Para mayor claridad de lo solicitado, se transcribe la definición de “expediente electrónico” y de “Tribunal Electrónico”, según el “Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Mexico”, así como se transcribe el artículo 1.125 del Código de Procedimientos Civiles del Estado De México. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO. Artículo 1.125.- Los Secretarios foliarán debidamente los expedientes, al agregarse cada una de las hojas; rubricarán todas éstas en el centro de lo escrito y pondrán el sello del Tribunal en el fondo del cuaderno, de manera que queden selladas las dos caras. Para el caso del expediente digital, el Consejo de la Judicatura establecerá en un acuerdo general, la forma en la que se realizará la foliación y el sellado de los archivos que se adjunten. REGLAMENTO PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DEL TRIBUNAL ELECTRÓNICO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO Artículo 2.- El Tribunal Electrónico es un sistema integral de información que permite la substanciación en forma telemática de asuntos jurisdiccionales ante el Poder Judicial del Estado. “Artículo 3.- Para el acceso y utilización de los servicios del Tribunal Electrónico se deberán tomar en consideración las siguientes definiciones: …Expediente electrónico. Es la copia digitalizada de todas las promociones y documentos presentados por las partes, así como los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda información que conste en el expediente físico o electrónico…” Desde este momento señalo el presente medio electrónico para recibir cualquier tipo de notificación o respuesta en relación con mi solicitud, asimismo, solicito que la información sea reproducida por este mismo medio (electrónico) en formato .doc o .docx para objeto de su proporción. Muchas gracias.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
Asimismo, adjunto un documento electrónico denominado Modelo solicitud transparencia solicitud de circular PJEDOMEX.docx, el cual es el mismo contenido que la solicitud de información.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha treinta de octubre de dos mil veinte, anexando para tales efectos un archivo electrónico, el cual se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
SE ADJUNTA RESPUESTA. NO OMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 177 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, USTED TIENE EL DERECHO DE INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN, EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE.
ATENTAMENTE
Lic. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05485/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La respuesta dada a la solicitud de información registrada con folio 00675/PJUDICI/IP/2020, por medio de oficio firmado por la L. EN D. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Como se puede constatar en la solicitud de información (00675/PJUDICI/IP/2020) se solicitó lo siguiente: Buenas tardes: En atención al derecho reconocido en el artículo 6o Constitucional solicito amablemente se me proporcione la información siguiente: 1. El acuerdo General que haya emitido el Consejo de la Judicatura del Estado de México en atención a lo dispuesto por el artículo 1.125 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, en su segundo párrafo. Es decir, solcito se me proporcione el acuerdo general en donde se establezca la forma en que se debe realizar la forma y sellado del expediente digital y/o electrónico que se genere en los procedimientos judiciales por virtud del uso del “Tribunal Electrónico”. 2. Cualquier manual, instructivo, apéndice, oficio o documento en que consten indicaciones, procedimientos y/o esquematizaciones relativas al proceso de foliación y sellado de los archivos que integran el expediente digital, también llamado expediente electrónico por virtud del uso del Tribunal Electrónico, emitido por cualquier órgano del Poder Judicial del Estado de México y/o del Consejo de la Judicatura del Estado de México. Para mayor claridad de lo solicitado, se transcribe la definición de “expediente electrónico” y de “Tribunal Electrónico”, según el “Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Mexico”, así como se transcribe el artículo 1.125 del Código de Procedimientos Civiles del Estado De México. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO. Artículo 1.125.- Los Secretarios foliarán debidamente los expedientes, al agregarse cada una de las hojas; rubricarán todas éstas en el centro de lo escrito y pondrán el sello del Tribunal en el fondo del cuaderno, de manera que queden selladas las dos caras. Para el caso del expediente digital, el Consejo de la Judicatura establecerá en un acuerdo general, la forma en la que se realizará la foliación y el sellado de los archivos que se adjunten. REGLAMENTO PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DEL TRIBUNAL ELECTRÓNICO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO Artículo 2.- El Tribunal Electrónico es un sistema integral de información que permite la substanciación en forma telemática de asuntos jurisdiccionales ante el Poder Judicial del Estado. “Artículo 3.- Para el acceso y utilización de los servicios del Tribunal Electrónico se deberán tomar en consideración las siguientes definiciones: …Expediente electrónico. Es la copia digitalizada de todas las promociones y documentos presentados por las partes, así como los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda información que conste en el expediente físico o electrónico…” Desde este momento señalo el presente medio electrónico para recibir cualquier tipo de notificación o respuesta en relación con mi solicitud, asimismo, solicito que la información sea reproducida por este mismo medio (electrónico) en formato .doc o .docx para objeto de su proporción. Muchas gracias. Ahora bien, como puede apreciarse de la respuesta dada únicamente se da respuesta al primer requerimiento, es decir, al señalado con el número 1. en la solicitud, no así a los restantes. En efecto, en el archivo que se adjuntó a la respuesta de nombre RESPUESTA 675.pdf, se puede apreciar que se expone lo siguiente: “…se hace de su conocimiento que hasta el momento no se ha emitido acuerdo general por parte del Consejo de la Judicatura del Estado de México que determine la manera de realizar la foliación y sellado de los archivos que se adjuntan al expediente digital”. Sin embargo, por lo que respecta a lo solicitado, referente a que se proporcione “Cualquier manual, instructivo, apéndice, oficio o documento en que consten indicaciones, procedimientos y/o esquematizaciones relativas al proceso de foliación y sellado de los archivos que integran el expediente digital, también llamado expediente electrónico por virtud del uso del Tribunal Electrónico, emitido por cualquier órgano del Poder Judicial del Estado de México y/o del Consejo de la Judicatura del Estado de México”, no se proporciona esa información, ni se manifiesta ninguna situación al respecto, siendo evidente que la respuesta dada a la solicitud es incompleta.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha siete de diciembre de dos mil veinte se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
De igual manera, es de mencionar que el sujeto obligado hizo llegar mediante correo electrónico institucional informe justificado, el cual consta de cinco archivos electrónicos. Atento a lo anterior, esta ponencia considero necesario abrir de nueva cuenta la etapa de manifestaciones a fin de poner a la vista los documentos remitidos por el sujeto obligado el dieciocho de enero de dos mil veintiuno y la parte recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera durante los tres días siguientes. Por lo que transcurrido dicho plazo, se notifico el acuerdo de cierre de instrucción en fecha veintidós de enero de dos mil veintiuno a efecto de continuar con el procedimiento correspondiente.
Así también, en fecha veintidós de octubre de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas del sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

 Luego entonces, es menester recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. El acuerdo General que haya emitido el Consejo de la Judicatura del Estado de México en atención a lo dispuesto por el artículo 1.125 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, en su segundo párrafo. Es decir, solcito se me proporcione el acuerdo general en donde se establezca la forma en que se debe realizar la forma y sellado del expediente digital y/o electrónico que se genere en los procedimientos judiciales por virtud del uso del “Tribunal Electrónico”. 
2. Cualquier manual, instructivo, apéndice, oficio o documento en que consten indicaciones, procedimientos y/o esquematizaciones relativas al proceso de foliación y sellado de los archivos que integran el expediente digital, también llamado expediente electrónico por virtud del uso del Tribunal Electrónico, emitido por cualquier órgano del Poder Judicial del Estado de México y/o del Consejo de la Judicatura del Estado de México. 
Así pues, mediante respuesta el sujeto obligado aludió que acorde a los rendido por la Doctora Astrid Lorena Avilez Villena, Secretaria General de Acuerdos del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México, se le hace del conocimiento a la parte solicitante que hasta el momento no se ha emitido acuerdo general por parte del Consejo de la Judicatura del Estado de México que determine la manera de realizar la foliación y sellado de los archivos que se adjuntan al expediente digital.
Sin embargo, de la respuesta otorgada no fue favorable por el solicitante, por lo que acciono su garantía secundaria aludiendo lo siguiente:
Como se puede constatar en la solicitud de información (00675/PJUDICI/IP/2020) se solicitó lo siguiente: Buenas tardes: En atención al derecho reconocido en el artículo 6o Constitucional solicito amablemente se me proporcione la información siguiente: 1. El acuerdo General que haya emitido el Consejo de la Judicatura del Estado de México en atención a lo dispuesto por el artículo 1.125 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, en su segundo párrafo. Es decir, solcito se me proporcione el acuerdo general en donde se establezca la forma en que se debe realizar la forma y sellado del expediente digital y/o electrónico que se genere en los procedimientos judiciales por virtud del uso del “Tribunal Electrónico”. 2. Cualquier manual, instructivo, apéndice, oficio o documento en que consten indicaciones, procedimientos y/o esquematizaciones relativas al proceso de foliación y sellado de los archivos que integran el expediente digital, también llamado expediente electrónico por virtud del uso del Tribunal Electrónico, emitido por cualquier órgano del Poder Judicial del Estado de México y/o del Consejo de la Judicatura del Estado de México. Para mayor claridad de lo solicitado, se transcribe la definición de “expediente electrónico” y de “Tribunal Electrónico”, según el “Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Mexico”, así como se transcribe el artículo 1.125 del Código de Procedimientos Civiles del Estado De México. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO. Artículo 1.125.- Los Secretarios foliarán debidamente los expedientes, al agregarse cada una de las hojas; rubricarán todas éstas en el centro de lo escrito y pondrán el sello del Tribunal en el fondo del cuaderno, de manera que queden selladas las dos caras. Para el caso del expediente digital, el Consejo de la Judicatura establecerá en un acuerdo general, la forma en la que se realizará la foliación y el sellado de los archivos que se adjunten. REGLAMENTO PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DEL TRIBUNAL ELECTRÓNICO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO Artículo 2.- El Tribunal Electrónico es un sistema integral de información que permite la substanciación en forma telemática de asuntos jurisdiccionales ante el Poder Judicial del Estado. “Artículo 3.- Para el acceso y utilización de los servicios del Tribunal Electrónico se deberán tomar en consideración las siguientes definiciones: …Expediente electrónico. Es la copia digitalizada de todas las promociones y documentos presentados por las partes, así como los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda información que conste en el expediente físico o electrónico…” Desde este momento señalo el presente medio electrónico para recibir cualquier tipo de notificación o respuesta en relación con mi solicitud, asimismo, solicito que la información sea reproducida por este mismo medio (electrónico) en formato .doc o .docx para objeto de su proporción. Muchas gracias. Ahora bien, como puede apreciarse de la respuesta dada únicamente se da respuesta al primer requerimiento, es decir, al señalado con el número 1. en la solicitud, no así a los restantes. En efecto, en el archivo que se adjuntó a la respuesta de nombre RESPUESTA 675.pdf, se puede apreciar que se expone lo siguiente: “…se hace de su conocimiento que hasta el momento no se ha emitido acuerdo general por parte del Consejo de la Judicatura del Estado de México que determine la manera de realizar la foliación y sellado de los archivos que se adjuntan al expediente digital”. Sin embargo, por lo que respecta a lo solicitado, referente a que se proporcione “Cualquier manual, instructivo, apéndice, oficio o documento en que consten indicaciones, procedimientos y/o esquematizaciones relativas al proceso de foliación y sellado de los archivos que integran el expediente digital, también llamado expediente electrónico por virtud del uso del Tribunal Electrónico, emitido por cualquier órgano del Poder Judicial del Estado de México y/o del Consejo de la Judicatura del Estado de México”, no se proporciona esa información, ni se manifiesta ninguna situación al respecto, siendo evidente que la respuesta dada a la solicitud es incompleta.[Sic]
Ahora bien, mediante informe justificado remitido vía correo electrónico institucional, el sujeto obligado remitió 5 archivos los cuales son del tenor siguiente:
reglamento del tribunal electrónico.pdf: Reglamento para el acceso a los servicios del tribunal electrónico del poder judicial del Estado de México. 
Circular_09-2018.pdf: Circular mediante la cual se da a conocer el Reglamento para el acceso a los servicios del tribunal electrónico del poder judicial del Estado de México.
201202 Informe Justificado 5485.pdf: Manifestaciones del sujeto obligado donde expone que no se ha emitido acuerdo alguno que determine el proceso de foliado y sellado. 
Circular 26-2019.pdf: Circular que comunica el Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, por el que se dejan sin efectos los Lineamientos del Sistema del Expediente Electrónico, así como los Lineamientos para las Notificaciones Electrónicas dados a conocer mediante la Circular 15/2013 y se reforma el Reglamento para el acceso a los servicios del tribunal electrónico del poder judicial del Estado de México. Y el Acuerdo por el que se determina la competencia por territorio del juzgado civil en línea del Estado de México.
CIRCULAR 07-2020.pdf: Acuerdo por el que se reforma el Reglamento para el acceso a los servicios del tribunal electrónico y se expiden los Lineamientos para la integración del expediente laboral electrónico, en los tribunales laborales del Poder Judicial del Estado de México.
[image: ]
[image: ]
Así entonces, tenemos que las manifestaciones aludidas por la parte recurrente en sus motivos de inconformidad han quedado satisfechas en su todo, ello en virtud de que si bien, en un primer momento el sujeto obligado no dio respuesta al segundo requerimiento como tal, en un segundo momento, subsano dicho hecho, mediante informe justificado remitiendo para tales efectos las circulares que se han emitido, el Reglamento y los documentos en los que se regula el uso del Tribunal Electrónico.
Es insoslayable señalar que este Órgano Garante no puede pronunciarse sobre la veracidad de dicha información máxime que al momento en que se pone a disposición para su consulta, se presume que esta es veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a Información Mexiquense y los alcances del recurso de revisión que contempla la Ley vigente de la materia tiene fines y alcances diversos, no contemplando en la procedibilidad del mismo la veracidad de la información.
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Atento a lo anterior, se denota a todas luces que el sujeto obligado modifico su respuesta primigenia, cumpliendo cabalmente con todos los requerimientos vertidos por el impetrante de derechos, motivo por el cual lo procedente es sobreseer el presente medio de impugnación.
Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
Por último, atento a que el sujeto obligado ya realizo pronunciamiento, se aprecia que modifico su respuesta inicial, por lo que se entiende para este órgano garante que ya satisfizo el derecho accionado por la parte solicitante.
Finalmente podemos concluir que las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado resultan fundadas, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en líneas anteriores, en ese sentido se actualiza lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
Artículo que establece en su fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.
Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.
Bajo este tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Por lo anteriormente expuesto, debe tenerse que, con la información entregada por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada por el Recurrente, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan improcedentes los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión número 05485/INFOEM/IP/RR/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 05485/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a El Recurrente; así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Primero. Como lo refiere el Recurrente esta autoridad no realizo pronunciamiento alguno respecto a la entrega
de cualquier manual, instructivo, apéndic, oficio o documento en que cansten indicaciones, procedimientos ylo
esquemaizaciones relafivas al proceso de foliacion y sellado de los archivos que integran el expediente digital,
también lamado expediente electronico, en virud que tal como se informd en la respuesta no se ha emitido
Acuerdo alguno que detemnine el proceso de foliado y sellado requerido por el partcular, en consecuencia no se
han generado manuales, instructivos, apéndices, oficios o cualquier documento que norme dicha actividad.

‘Segundo. No obstante lo expuesto, con el objeto de dar compiimiento a lo establecido en el articulo 162, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, la Unidad de
Transparencia tumd la solicitud de mérito a la Direccion General de Innovacion y Desarrollo Tecnolégico, drea
responsable de realizar a funcién de senvicio, control, monitoreo, estadistica o de naturaleza analoga dentro de la
estructura del Tribunal Electronico, ya sea de orden administrativo o técnico, lo anterior de conformidad con la
circular 09/2018, a efecto que se pronunciara si cuenta o ha generado algin manual de usuario o documento que
precise el foliado y sellado de archivos del expediente electrnico.

Tercero. Derivado de lo anterior, el pasado tres de diciembre del afio en curso, el Ing. Moisés Francisco Lima
Valdez, Director de Tecnologias de Informacidn, informd que hasta el momento el Consejo de la Judicatura no ha
emitido documento aiguno en el que sefiale la forma en que deben foliarse y sellarse los expedientes digita-
les ylo electronicos que obran dentro de la plataforma del Tribunal Electrénico, ademés sefiald que las
circulares nimeros 912018 y 2612019, emitidas por el Consejo de la Judicatura formulan el acceso, uso y funcio-
namiento del Tribunal Electronico, haciendo mencion que cualquier situacion no prevista, sera resulta por el pro-
pio Consejo de la Judicatura.
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Cuarto. De la respuesta anterior se advierte que respecto a la solicitud del particuiar consistente en la enrega de
Ia informacion relacionada puntualmente con el manual, instructivo, apéndice, oficio o documento en que consten
indicaciones, procedimientos y/o esquematizaciones relativas al proceso de foliacion y sellado de los archivos
que integran el expediente digital, también llamado expediente electrénico por virtud del uso del Tribunal
Electrénico, emiido por el Poder Judicial del Estado de México ylo del Consejo de la Judicatura del Estado de
México, hasta el momento no se ha emitido documento alguno que cubra especificamente dicho requerimiento.

No obstante, con el objeto de garantizar el derecho de acceso a la informacion pablica del solicitante, el cual se
encuentra reconocido en los articulos 6°, de la Constitucion Poliica de los Estados Unidos Mexicanos, 5°, de la
Consiitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México y 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se proporcionan en archivos adjuntos al presente
Informe, las circulares que ala fecha se han emifido, asi como el Reglamento para el Acceso a los Servicios del
Tribunal Electronico del Poder Judicial del Estado de México, documentos en los que se requia el uso del Tribunal
Electrénico, por o que solicito atentamente se dejen a disposicion del interesado para su consula.

Quinto. Como consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 192, raccion I, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica del Estado de México y Municipios, solicito atentamente
se decrete el sobreseimiento del Recurso de Revision que nos ocupa, por actualizarse el supuesto establecido en
dicho precepto legal.
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